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FlttM • ALOEDELA MUNICIPAUDAD PROVINCIALDEBARRANCA;

VISTOS: ElMEMORÁNDUM N° 371-2019-AL/MPB, de fecha 22 de julio del 2019. emitido por el
Despacho de Alcaldía. referente a la ENCARGATURAINTERINAde la SUBGERENCIA
DEOBRASPRIVADASde fa Municipalidad Provincial de Barranca, y;

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son órgano de gobierno local. con personería jurídica de Derecho
Público y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia: de conformidad con lo establecido en el Artículo 194° de la Constitución
Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28607 Y concordante
con los dispuesto en la parte pertinente de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades;

Que, el Artículo 20° numeral 17) de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, son
atribuciones del Alcalde, designar al Sub Gerente de Obras Privadas y a propuesta de este a
los demás funcionarios de confianza;"..

O'

:,Qlle, mediante ORDENANZA MUNICIPAL NO001-2013/Al-CPB, se apruebo el c.A.P. de la
,./MunicipaUdad Provincial de Barranco, instrumento normativo que describe, que el cargo de
.• SUBGERÉNTEDEOBRASPRIVADAStiene la calidad de Servidor P(rblico Ejecutivo;

Que, mediante ORDENANZA MUNICIPAL N° 028-2015/AL-CPB, de fecha 02 de Diciembre del
2015, se aprueba la Reestructuración Parcial de la Estructuro Orgánico y la Modificación del

o eglamento de Organización y Funciones (ROF) de lo Municipalidad Provincial de Barranco,
1.-. el cllal se describe lo estructura orgánica de la Municipalidad Provincial de Barranca, y en

• ciallas funciones del Sub Gerente de Obras Privados;
.~
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E~""'~(, e, mediante RESOLUCiÓND,EALCALDíA N° 0348-2019-AL/RRZS-MPB, de fecho 20 de junio
4RR~ el 2019, se resuelve; en su ARTICULO1°._DEJARSIN EFECTOELARTICULO2° de la RESOLUCION

DE ALCALDIAN° 0153-201'-Al/RRZS-MPB, de fecha 30 de marzo del 2019, QUE RESmUYElo
VIGENCIA de la RESOLUCiÓNDEALCALDíA N° 221-2014-AL/RUV-MPB de fecho 09 de junio del
2014, que aprobó el Manual de Organización y Funciones - MOF de la Municipalidad
Provincial de Barranca, hasta qlJe se culmine el proceso de adecuación de la Entidad Edil o
lo nueva normatividad respectiva, ante la vigencia de lo Ley N° 30057 y su reglamento; y en su
ARTICULO2°._ DISPONElo APUCACtÓN DELCLASIFICADOR DE CARGOS de la Municipalidad
Provincial de Barranca, aprobado mediante la RESOLUCION DE AlCALDIA N° 0678-2012-
Al/RUV-MPB de fecha 18 de Diciembre del 2012, que contiene las denominaciones de cargo
de los unidades orgánicas, poro lo elaboración del Cuadro de Asignación de Personal (CAP),
debiendo adecuar todos los actos administrativos y de administración emitidos en merito a la
Resolución de Alcaldía N° 0153-2019-AL/RRZS-MPB,instrumento normativo que describe el perfil
del SUBGERENTEDEOBRASPRIVADAS;

Que, mediante RESOLUCiÓNDEALCALDíA N° 473-2019-AL/RRZS-MPB,de fecho 30 de Julio del
2019, se designa allng. RAFAELERNESTOZEVALlOS GAMARRA como GERENTEDEDESARROLLO
URBANO Y TERRITORIALde lo MUNJCIPAUDAD PROVINCIAL DE BARRANCA, a partir del 01 de
Agosto del 2019;

Que, conforme al numeral 17 del artículo 20° de lo Ley Orgánica de Municipalidades Ley N0
27972, es facultad del Alcalde designar o los funcionarios en los cargos de confianza de
Gerentes; porque en uso de dicha atribución se ha dispuesto lo Encargatura Interina del
cargo y funciones como SUBGERENTEDE OBRASPRIVADASal Ing. RAFAel ERNESTOZEVAUOS
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Munlcipa/idad GAMARRA, a partir del 01 de Agosto del 2019,mediante MEMORANDUM N° 371-2019-AL/RRIS-
ProvIncial de Barranca MPB de fecha 22 de Julio del 2019;

Que, el SUB GERENTE DE OBRAS PRIVADAS, asumirá las obligaciones y prohibiciones prescritas
en la Ley vigente, así como el cumplimiento de los principios deberes y prohibiciones éticas,
contenidas en la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de Función Pública y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N° 033-200&-PCM;en consecuencia, es responsable por las
acciones administrativas, civiles, y/o penales en que pudiera incurrir;

Estando a las consideraciones expuestas, y con la autonomía, competencia y facultades
previstas en el Art. 11del Título Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades W 27972y Art.
2QOincisos 1)Y 6) de la misma Ley acotada;

RESUELVE:

ARTíCULO 1°._

ARTíCULO :r.-

ARTfCULO 3°._

ENCARGAR INTERINAMENTE el CARGO y FUNCIONES como SUB GERENTE DE
OBRAS PRIVADAS de fa Municipalidad Provincial de Barranca, allng. RAFAEL
ERNESTOIEVAUOS GAMARRA, a partir del O) de Agosto del 2019.

ENCARGAR, al funcionario designado en el artículo precedente, dar
cumplimiento a las disposiciones establecidas en el ROF vigente de esta
comuna Edil,así como otras normativas vigentes.

NOTIFICAR, el contenido de la presente resolución a los interesados para su
conocimiento y fines, y PONER a conocimiento a cada uno de los órganos
administrativos de esta Municipalidad la presente Resolución.

C.c.
Archivo.
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